
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas Instrumentos

Instrumento Article / Description Target Indicador

DUDH
Declaración
universal de los
derechos
humanos (DUDH)

3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

17.1
Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre
desarrollo de su personalidad.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales
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1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

25.1
Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan
plenamente efectivos.

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

PIDCP
Pacto
internacional de
derechos civiles y
políticos (PIDCP)

1.2
Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la
cooperación económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de
sus propios medios de subsistencia.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

6.1
El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres
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PIDESC
Pacto
internacional de
derechos
económicos,
sociales y
culturales
(PIDESC)

1.2
Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la
cooperación económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus
propios medios de subsistencia.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados,
inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

2.2
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en e ́l se enuncian, sin discriminacio ́n alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religio ́n, opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, origen nacional o social, posicio ́n econo ́mica, nacimiento o cualquier otra condicio ́n social.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y
culturales enunciados en el presente Pacto.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres
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9
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho,
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)
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1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

11.2
Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y
mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para:

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)

11.2.a
Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de
principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las
riquezas naturales.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)

11.2.b
Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países
que importan productos alimenticios como a los que los exportan.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)
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1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)

12.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

12.2.b
El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

13.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo
de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en
que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre
todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

15.1.b
Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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22
El Consejo Econo ́mico y Social podra ́ sen ̃alar a la atencio ́n de otros o ́rganos de las Naciones Unidas, sus o ́rganos subsidiarios y los organismos especializados
interesados que se ocupen de prestar asistencia te ́cnica, toda cuestio ́n surgida de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que dichas
entidades se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas internacionales que puedan contribuir a la aplicacio ́n
efectiva y progresiva del presente Pacto.

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

23
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el
presente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusio ́n de convenciones, la aprobacio ́n de recomendaciones, la prestacio ́n de asistencia te ́cnica y la
celebracio ́n de reuniones regionales y te ́cnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en cooperacio ́n con los gobiernos interesados.

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

CIEDR
Convención
internacional
sobre la
eliminación de
todas las formas
de discriminación
racial (CIEDR)

2.1.c
Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las
disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista.

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

2.2
Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para
asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de
igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como
consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

5.e.i
El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales
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5.d.v
El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

5.e.iii
El derecho a la vivienda.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

5.e.iv
El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

5.e.v
El derecho a la educación y la formación profesional.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

CDN
Convención
sobre los
derechos del niño
(CDN)

2.1
Los Estados Partes respetara ́n los derechos enunciados en la presente Convencio ́n y asegurara ́n su aplicacio ́n a cada nin ̃o sujeto a su jurisdiccio ́n, sin distincio ́n alguna,
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religio ́n, la opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, el origen nacional, e ́tnico o social, la posicio ́n econo ́mica, los
impedimentos fi ́sicos, el nacimiento o cualquier otra condicio ́n del nin ̃o, de sus padres o de sus representantes legales.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que
dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

19.2
Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

24.1
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación
de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

26.1
Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para
lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables
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1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

26.2
Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del
mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

27.1
Los Estados Partes reconocen el derecho de todo nin ̃o a un nivel de vida adecuado para su desarrollo fi ́sico, mental, espiritual, moral y social.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

27.2
A los padres u otras personas encargadas del nin ̃o les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios econo ́micos, las
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del nin ̃o.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

27.3
Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptara ́n medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas
responsables por el nin ̃o a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionara ́n asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a
la nutricio ́n, el vestuario y la vivienda.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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28.1.a
Implantar la ensen ̃anza primaria obligatoria y gratuita para todos.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

28.1.b
Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la ensen ̃anza secundaria, incluida la ensen ̃anza general y profesional, hacer que todos los nin ̃os dispongan de ella y
tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantacio ́n de la ensen ̃anza gratuita y la concesio ́n de asistencia financiera en caso de necesidad.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

CEDM
Convención
sobre la
eliminación de
todas las formas
de discriminación
contra la mujer
(CEDM)

2.a
Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio.

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

2.b
Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer.

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

10.a
Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de
enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y
técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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11.2.c
Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades
del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

12.1
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

13
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

13.a
El derecho a prestaciones familiares.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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13.b
El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

14.2.a
Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

14.2.c
Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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14.2.g
Participar en todas las actividades comunitarias.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

14.2.h
Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte
y las comunicaciones.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

14.2.b
Tener acceso a servicios adecuados de atencio ́n me ́dica, inclusive informacio ́n, asesoramiento y servicios en materia de planificacio ́n de la familia.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

14.2.d
Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los
beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

14.2.e
Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las oportunidades econo ́micas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta
ajena.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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CDPD
Convención
sobre los
derechos de las
personas con
discapacidad
(CDPD)

4.1.c
Tener en cuenta, en todas las poli ́ticas y todos los programas, la proteccio ́n y promocio ́n de los derechos humanos de las personas con discapacidad.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

4.1.g
Emprender o promover la investigacio ́n y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologi ́as, incluidas las tecnologi ́as de la informacio ́n y las
comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos te ́cnicos y tecnologi ́as de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio
asequible.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

4.1.a
Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra i ́ndole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convencio ́n.

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

4.1.b
Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y pra ́cticas existentes que constituyan
discriminacio ́n contra las personas con discapacidad.

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

4.2
Con respecto a los derechos econo ́micos, sociales y culturales, los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el ma ́ximo de sus recursos disponibles y,
cuando sea necesario, en el marco de la cooperacio ́n internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las
obligaciones previstas en la presente Convencio ́n que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de
ese derecho por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

11
Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional
humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas posibles para garantizar la seguridad y la protección de las personas
condiscapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

24.1.a
Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la
diversidad humana.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

24.1.b
Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

24.1.c
Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una sociedad libre.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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24.2.a
Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no
queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

25.C
Proporcionara ́n esos servicios lo ma ́s cerca posible de las comunidades de las personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

25.a
Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás
personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

25.b
Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta
detección e intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y
las personas mayores.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

28.1
Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y
vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho
sin discriminación por motivos de discapacidad.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

28.2.b
Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y
estrategias de reducción de la pobreza.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)
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1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

28.2.c
Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados
con su discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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28.2.e
Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a programas y beneficios de jubilacio ́n.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

28.2.a
Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra
índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

28.2.d
Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda pu ́blica.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

32.1.a
Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad.

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)

32.1.b
Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio y la distribucio ́n de informacio ́n, experiencias, programas de formacio ́n y pra ́cticas
recomendadas.

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)
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32.1.c
Facilitar la cooperacio ́n en la investigacio ́n y el acceso a conocimientos cienti ́ficos y te ́cnicos.

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)

CIPDTM
Convención
internacional
sobre la
protección de los
derechos de
todos los
trabajadores
migratorios y de
sus familiares
(CIPDTM)

9
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

27.1
Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que
cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado
de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de esta norma.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

27.2
Cuando la legislacio ́n aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus familiares gocen de alguna prestacio ́n, el Estado de que se trate, sobre la base del trato
otorgado a los nacionales que estuvieren en situacio ́n similar, considerara ́ la posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en
relacio ́n con esas prestaciones.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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28
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para
evitar daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse
por motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

30
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del
Estado de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni
limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del hijo
en el Estado de empleo.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

43.1.e
El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los requisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

45.1.c
El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos para la participación en los planes correspondientes.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

DNUDPI
Declaración de
las Naciones
Unidas sobre los
derechos de los
pueblos
indígenas
(DNUDPI)

14.2
Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derecho a todos los niveles y formas de educación del Estado sin discriminación.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

20.1
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y sociales, a que se les asegure el disfrute de sus
propios medios de subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y de otro tipo.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)
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1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

20.2
Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsistencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y equitativa.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

21.1
Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, la
capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

21.2
Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidades
indígenas en la aplicación de la presente Declaración.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

24.2
Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual del nivel más alto posible de salud física y mental. Los Estados tomarán las medidas que sean necesarias
para lograr progresivamente la plena realización de este derecho.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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26.1
Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

38
Los Estados, en consulta y cooperacio ́n con los pueblos indi ́genas, adoptara ́n las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fines de la
presente Declaracio ́n.

1.b (1. Poner fin a la pobreza)

Crear marcos normativos sólidos en los planos
nacional, regional e internacional, sobre la base
de estrategias de desarrollo en favor de los
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de
género, a fin de apoyar la inversión acelerada
en medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Gasto público social en favor de los
pobres

39
Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos
enunciados en la presente Declaración.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)
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DEVAW
Declaración
sobre la
eliminación de la
violencia contra
la mujer

3.a
El derecho a la vida.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

ILO 102
Convenio sobre
la seguridad
social (norma
mínima), 1952
(núm. 102)

ILO 102
Este convenio de la OIT establece las normas mínimas para el nivel de beneficios de seguridad social y las condiciones en que se conceden, cubriendo las 9 principales
ramas de la seguridad social (asistencia médica, enfermedad, desempleo, vejez, accidentes del trabajo, la familia, la maternidad, invalidez y beneficios de
sobrevivientes).

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

ILO 118
Convenio sobre
la igualdad de
trato (seguridad
social), 1962
(núm. 118)

ILO 118
Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118). Este convenio de la OIT dispone algunos derechos y prestaciones de seguridad social para los
trabajadores migrantes que hacen frente al problema de pérdida de los derechos a las prestaciones de la seguridad social de que gozaban en su país de origen.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

ILO 157
Convenio sobre
la conservación
de los derechos
en materia de
seguridad social,
1982 (núm. 157)

ILO 157
Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982 (núm. 157). Este convenio de la OIT dispone algunos derechos y prestaciones de
seguridad social para los trabajadores migrantes que hacen frente al problema de pérdida de los derechos a las prestaciones de la seguridad social de que gozaban en
su país de origen.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

ILO Rec 202
Recomendación
sobre los pisos
de protección
social, 2012
(núm. 202)

ILO Rec 202
Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202). Este instrumento proporciona orientaciones para establecer y mantener pisos de seguridad social.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables
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Acuerdo de
Escazú
Acuerdo Regional
sobre el Acceso a
la Información, la
Participación
Pública y el
Acceso a la
Justicia en
Asuntos
Ambientales en
América Latina y
el Caribe

1
El objetivo del presente Acuerdo es garantizar la implementación plena y efectiva en América Latina y el Caribe de los derechos de acceso a la información ambiental,
participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así como la creación y el fortalecimiento de las
capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y
al desarrollo sostenible.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

4.1
Cada Parte garantizará el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano, así como cualquier otro derecho humano universalmente reconocido que esté
relacionado con el presente Acuerdo.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

5.2
El ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental comprende:

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

5.2.a
solicitar y recibir información de las autoridades competentes sin necesidad de mencionar algún interés especial ni justificar las razones por las cuales se solicita;

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres
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5.2.b
ser informado en forma expedita sobre si la información solicitada obra o no en poder de la autoridad competente que recibe la solicitud;

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

5.2.c
ser informado del derecho a impugnar y recurrir la no entrega de información y de los requisitos para ejercer ese derecho.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

5.3
Cada Parte facilitará el acceso a la información ambiental de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad, estableciendo procedimientos de atención desde la
formulación de solicitudes hasta la entrega de la información, considerando sus condiciones y especificidades, con la finalidad de fomentar el acceso y la participación en
igualdad de condiciones.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

5.4
Cada Parte garantizará que dichas personas o grupos en situación de vulnerabilidad, incluidos los pueblos indígenas y grupos étnicos, reciban asistencia para formular
sus peticiones y obtener respuesta.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres
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6.4
Cada Parte tomará medidas para establecer un registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, y de materiales y residuos bajo
su jurisdicción, el cual se establecerá progresivamente y se actualizará periódicamente.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

6.5
Cada Parte garantizará, en caso de amenaza inminente a la salud pública o al medio ambiente, que la autoridad competente que corresponda divulgará de forma
inmediata y por los medios más efectivos toda la información relevante que se encuentre en su poder y que permita al público tomar medidas para prevenir o limitar
eventuales daños. Cada Parte deberá desarrollar e implementar un sistema de alerta temprana utilizando los mecanismos disponibles.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

6.6
Con el objeto de facilitar que las personas o grupos en situación de vulnerabilidad accedan a la información que particularmente les afecte, cada Parte procurará, cuando
corresponda, que las autoridades competentes divulguen la información ambiental en los diversos idiomas usados en el país, y elaboren formatos alternativos
comprensibles para dichos grupos, por medio de canales de comunicación adecuados.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

7.2
Cada Parte garantizará mecanismos de participación del público en los procesos de toma de decisiones, revisiones, reexaminaciones o actualizaciones relativos a
proyectos y actividades, así como en otros procesos de autorizaciones ambientales que tengan o puedan tener un impacto significativo sobre el medio ambiente,
incluyendo cuando puedan afectar la salud.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres
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7.3
Cada Parte promoverá la participación del público en procesos de toma de decisiones, revisiones, reexaminaciones o actualizaciones distintos a los mencionados en el
párrafo 2 del presente artículo, relativos a asuntos ambientales de interés público, tales como el ordenamiento del territorio y la elaboración de políticas, estrategias,
planes, programas, normas y reglamentos, que tengan o puedan tener un significativo impacto sobre el medio ambiente.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

7.4
Cada Parte adoptará medidas para asegurar que la participación del público sea posible desde etapas iniciales del proceso de toma de decisiones, de manera que las
observaciones del público sean debidamente consideradas y contribuyan en dichos procesos. A tal efecto, cada Parte proporcionará al público, de manera clara, oportuna
y comprensible, la información necesaria para hacer efectivo su derecho a participar en el proceso de toma de decisiones.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

7.14
Las autoridades públicas realizarán esfuerzos para identificar y apoyar a personas o grupos en situación de vulnerabilidad para involucrarlos de manera activa, oportuna y
efectiva en los mecanismos de participación. Para estos efectos, se considerarán los medios y formatos adecuados, a fin de eliminar las barreras a la participación.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

7.15
En la implementación del presente Acuerdo, cada Parte garantizará el respeto de su legislación nacional y de sus obligaciones internacionales relativas a los derechos de
los pueblos indígenas y comunidades locales.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres
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7.16
La autoridad pública realizará esfuerzos por identificar al público directamente afectado por proyectos y actividades que tengan o puedan tener un impacto significativo
sobre el medio ambiente, y promoverá acciones específicas para facilitar su participación.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

10.2.b
desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de capacidades en derecho ambiental y derechos de acceso para el público, funcionarios judiciales y
administrativos, instituciones nacionales de derechos humanos y juristas, entre otros;

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

10.2.c
dotar a las instituciones y organismos competentes con equipamiento y recursos adecuados;

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

10.2.d
promover la educación, la capacitación y la sensibilización en temas ambientales mediante, entre otros, la inclusión de módulos educativos básicos sobre los derechos
de acceso para estudiantes en todos los niveles educacionales;

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres
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10.2.e
contar con medidas específicas para personas o grupos en situación de vulnerabilidad, como la interpretación o traducción en idiomas distintos al oficial, cuando sea
necesario;

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

10.2.f
reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o grupos que contribuyan a formar o sensibilizar al público en derechos de acceso;

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

10.2.g
fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres
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10.2.a
formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y funcionarios públicos;

1.5 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los
pobres y las personas que se encuentran en
situaciones de vulnerabilidad y reducir su
exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas directamente
atribuido a desastres por cada 100.000
habitantes
1.5.2 Pérdidas económicas causadas
directamente por los desastres en
relación con el Producto Interior Bruto
(PIB) mundia
1.5.3 Número de países que cuentan con
estrategias de reducción del riesgo de
desastres a nivel nacional y local
1.5.4 Proporción de gobiernos locales
que adoptan y aplican estrategias locales
de reducción del riesgo de desastres en
consonancia con las estrategias
nacionales de reducción del riesgo de
desastres

13
Cada Parte, de acuerdo con sus posibilidades y de conformidad con sus prioridades nacionales, se compromete a facilitar medios de implementación para las actividades
nacionales necesarias para cumplir las obligaciones derivadas del presente Acuerdo.

1.a (1. Poner fin a la pobreza)

Garantizar una movilización significativa de
recursos procedentes de diversas fuentes,
incluso mediante la mejora de la cooperación
para el desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen programas
y políticas encaminados a poner fin a la pobreza
en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos
generados a nivel interno que el gobierno
asigna directamente a programas de
reducción de la pobreza
1.a.2 Proporción del gasto público total
en servicios esenciales (educación, salud
y protección social)

Protocolo
Adicional al
Convenio para
la Protección de
los Derechos
Humanos y de
las Libertades
Fundamentales
Protocolo
Adicional al
Convenio para la
Protección de los
Derechos
Humanos y de
las Libertades
Fundamentales

1
Toda persona física o jurídica tiene derecho al respeto de sus bienes. Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por causa de utilidad pública y en las condiciones
previstas por la ley y los principios generales del Derecho Internacional. Las disposiciones precedentes se entienden sin perjuicio del derecho que tienen los Estados de
dictar las leyes que estimen necesarias para la reglamentación del uso de los bienes de acuerdo con el interés general o para garantizar el pago de los impuestos, de
otras contribuciones o de las multas.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Carta Social
Europea 
Carta Social
Europea
(revisada)

Part II
Las Partes se comprometen a considerarse vinculadas, en la forma dispuesta en la Parte III, por las obligaciones establecidas en los artículos y párrafos siguientes.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales
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1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part I.1
Toda persona tendrá la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

Part II.1.2
to protect effectively the right of the worker to earn his living in an occupation freely entered upon;

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

Part#II.4
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una remuneración equitativa, las Partes se comprometen:

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales
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Part#II.4.1
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una remuneración equitativa, las Partes se comprometen: a reconocer el derecho de los trabajadores a una
remuneración suficiente que les proporcione a ellos y a sus familias un nivel de vida decoroso;

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

Part#II.4.2
a reconocer el derecho de los trabajadores a un incremento de remuneración para las horas extraordinarias, salvo en determinados casos particulares;

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

Part#II.4.3
to recognise the right of men and women workers to equal pay for work of equal value;

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

Part#II.4.5
a no permitir retenciones sobre los salarios sino en las condiciones y con los límites establecidos por las leyes o reglamentos nacionales, o fijados por convenios
colectivos o laudos arbitrales

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales
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Part#II.8
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de las trabajadoras a la protección de la maternidad, las Partes se comprometen:

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#I.8
Las trabajadoras, en caso de maternidad, tienen derecho a una protección especial.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.8.1
a garantizar a las trabajadoras, antes y después del parto, un descanso de una duración total de catorce semanas, como mínimo, sea mediante vacaciones pagadas, sea
por prestaciones adecuadas de la seguridad social o por subsidios sufragados con fondos públicos;

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.11
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la protección de la salud, las Partes se comprometen a adoptar, directamente o en cooperación con organizaciones
públicas o privadas, medidas adecuadas para, entre otros fines:

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables
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1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.11.1
eliminar, en lo posible, las causas de una salud deficiente;

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.11.2
to provide advisory and educational facilities for the promotion of health and the encouragement of individual responsibility in matters of health;

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.12
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la seguridad social, las Partes se comprometen:

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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Part#I.12
Todos los trabajadores y las personas a su cargo tienen derecho a la seguridad social.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.12.1
to establish or maintain a system of social security;

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.12.2
a mantener el régimen de seguridad social en un nivel satisfactorio, equivalente, por lo menos, al exigido para la ratificación del Código Europeo de Seguridad Social;

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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Part#II.12.3
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la seguridad social, las Partes se comprometen: a esforzarse por elevar progresivamente el nivel del régimen de
seguridad social;

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.12.4.b
la concesión, mantenimiento y restablecimiento de los derechos de seguridad social, por medios tales como la acumulación de los períodos de seguro o de empleo
completados de conformidad con la legislación de cada una de las Partes.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.12.4
a adoptar medidas, mediante la conclusión de los oportunos acuerdos bilaterales o multilaterales, o por otros medios, sin perjuicio de las condiciones establecidas en
esos acuerdos, encaminadas a conseguir:

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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Part#II.12.4.a
a adoptar medidas, mediante la conclusión de los oportunos acuerdos bilaterales o multilaterales, o por otros medios, sin perjuicio de las condiciones establecidas en
esos acuerdos, encaminadas a conseguir: a igualdad de trato entre los nacionales de cada una de las Partes y los de las demás Partes en lo relativo a los derechos de
seguridad social, incluida la conservación de las ventajas concedidas por las leyes de seguridad social, sean cuales fueren los desplazamientos que las personas
protegidas pudieran efectuar entre los territorios de las Partes;

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.13
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la asistencia social y médica, las Partes se comprometen:

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.13.1
a velar por que toda persona que no disponga de recursos suficientes y no esté en condiciones de conseguir éstos por su propio esfuerzo o de recibirlos de otras fuentes,
especialmente por vía de prestaciones de un régimen de seguridad social, pueda obtener una asistencia adecuada y, en caso de enfermedad, los cuidados que exija su
estado;

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)
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1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.13.2
a velar por que las personas que se beneficien de tal asistencia no sufran por ese motive disminución alguna en sus derechos políticos y sociales

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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Part#II.13.3
a disponer lo preciso para que todas las personas puedan obtener por medio de servicios adecuados, públicos o privados, el asesoramiento y ayuda personal necesarios
para prevenir, eliminar o aliviar su estado de necesidad personal o familiar;

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.13.4
a aplicar las disposiciones mencionadas en los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo, en condiciones de igualdad con sus nacionales, a los de las restantes Partes que se
encuentren legalmente en su territorio, conforme a las obligaciones derivadas del Convenio Europeo de Asistencia Social y Médica, firmado en París el 11 de diciembre
de 1953.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables
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1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#I.14
Toda persona tiene derecho a beneficiarse de servicios de bienestar social.

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.14.2
a estimular la participación de los individuos y de las organizaciones benéficas o de otra clase en la creación y mantenimiento de tales servicios

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.16
Con miras a lograr las condiciones de vida indispensables para un pleno desarrollo de la familia, célula fundamental de la sociedad, las Partes se comprometen a
fomentar la protección económica, jurídica y social de la familia, especialmente mediante prestaciones sociales y familiares, disposiciones fiscales, apoyo a la
construcción de viviendas adaptadas a las necesidades de las familias, ayuda a los recién casados o por medio de cualesquiera otras medidas adecuadas.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.17
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de los niños y los adolescentes a crecer en un medio que favorezca el pleno desarrollo de su personalidad y de sus
aptitudes físicas y mentales, las Partes se comprometen a adoptar, bien directamente o bien en cooperación con las organizaciones públicas o privadas, todas las
medidas necesarias y adecuadas encaminadas:

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables
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1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.17.1.a
a garantizar a los niños y adolescentes, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus progenitores, los cuidados, la asistencia, la educación y la formación que
necesiten, en particular disponiendo la creación o el mantenimiento de instituciones o servicios adecuados y suficientes a tal fin;

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.17.1.c
to provide protection and special aid from the state for children and young persons temporarily or definitively deprived of their family's support;

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

Part#II.23
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de las personas de edad avanzada a protección social, las Partes se comprometen a adoptar o a promover, directamente
o en cooperación con organizaciones públicas o privadas, medidas apropiadas orientadas, en particular: - a permitir que las personas de edad avanzada sigan siendo
miembros plenos de la sociedad durante el mayor tiempo posible, mediante: a recursos suficientes que les permitan llevar una vida digna y participar activamente en la
vida pública, social y cultural; b la difusión de información sobre servicios y facilidades a disposición de las personas de edad avanzada, y las posibilidades que éstas
tienen de hacer uso de ellos; - a permitir a las personas de edad avanzada elegir libremente su estilo de vida y llevar una existencia independiente en su entorno habitual
mientras lo deseen y les sea posible hacerlo, mediante: a la disponibilidad de viviendas adaptadas a sus necesidades y a su estado de salud o de ayudas adecuadas
para la adaptación de su vivienda; b la asistencia sanitaria y los servicios que requiera su estado; - a garantizar a las personas de edad avanzada que vivan en
instituciones la asistencia apropiada, respetando su vida privada, y la participación en las decisiones que afecten a sus condiciones de vida en la institución.

1.3 (1. Poner fin a la pobreza)

Implementar a nivel nacional sistemas y
medidas apropiados de protección social para
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a
2030, lograr una amplia cobertura de las
personas pobres y vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta
por niveles mínimos o sistemas de
protección social, desglosada por sexo,
distinguiendo entre los niños, los
desempleados, los ancianos, las
personas con discapacidad, las mujeres
embarazadas, los recién nacidos, las
víctimas de accidentes de trabajo y los
pobres y los grupos vulnerables

Part#I.30
Toda persona tiene derecho a protección contra la pobreza y la exclusión social.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales
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1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.30
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a protección contra la pobreza y la exclusión social, las Partes se comprometen:

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#II.30.a
a adoptar medidas en el marco de un planteamiento global y coordinado para promover el acceso efectivo, en particular al empleo, a la vivienda, a la formación, a la
enseñanza, a la cultura, y a la asistencia social y médica, de las personas que se encuentren o que corran el riesgo de encontrarse en una situación de exclusión social o
de pobreza, así como de sus familias;

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia
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Part#II.30.b
a revisar estas medidas con vistas a su adaptación, si resulta necesario.

1.1 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, erradicar para todas las
personas y en todo el mundo la pobreza
extrema (actualmente se considera que sufren
pobreza extrema las personas que viven con
menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, edad,
situación laboral y ubicación geográfica
(urbana o rural)

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

Part#II.31
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la vivienda, las Partes se comprometen a adoptar medidas destinadas:

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

Part#I.31
Toda persona tiene derecho a la vivienda

1.2 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la
proporción de hombres, mujeres y niños de
todas las edades que viven en la pobreza en
todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y edad
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones,
con arreglo a las definiciones nacionales

1.4 (1. Poner fin a la pobreza)

De aquí a 2030, garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular los pobres y
los vulnerables, tengan los mismos derechos a
los recursos económicos y acceso a los
servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y
los servicios financieros, incluida la
microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos
1.4.2 Proporción del total de la población
adulta con derechos seguros de tenencia
de la tierra: a) que posee documentación
reconocida legalmente al respecto y b)
considera seguros sus derechos,
desglosada por sexo y tipo de tenencia

1  2  3  siguiente ›  last »
The Human Rights Guide to the SDGs is made by Institute for Human Rights in Denmark. The guide is provided as a free service under Creative Commons. Please report errors or missing elements to info@humanrights.dk.
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